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RESPUESTA: 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se señala que el Gobierno expresa su 

compromiso con el reconocimiento y la protección que la Constitución Española hace 
en su artículo 20, de los derechos a expresar y difundir libremente los pensamientos, 

ideas y opiniones mediante la palabra, el escrito o cualquier otro medio de 
reproducción, así como a comunicar o recibir libremente información veraz por 
cualquier medio de difusión, entre otros.  

 
En todo caso, la prioridad absoluta actual del Gobierno es la gestión de la 

situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, para lo que se declaró el 
estado de alarma el pasado día 14 de marzo. 

 

 

 

 

 
 

Madrid, 20 de mayo de 2020 


